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INICIATIVA QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 3o. Y 87 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, A CARGO DEL DIPUTADO LUIS 

ARTURO GONZÁLEZ CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM. 

El que suscribe, diputado Luis Arturo González Cruz , del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, de la LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de 

decreto que adiciona una fracción V Ter al artículo 3o. y un párrafo tercero al artículo 87 Bis 2 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente , al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El bienestar animal es definido por la Organización Mundial de Sanidad Animal como el estado físico en que un 

animal vive o muere,1 con directrices que guían las 5 libertades enunciadas por la Comisión Brambell2 en 1965, las 

cuales señalan que un animal debe vivir: 

-Libre de hambre, de sed y de desnutrición. 

-Libre de temor y de angustia. 

-Libre de molestias físicas y térmicas. 

-Libre de dolor, de lesión y de enfermedad. 

-Libre de manifestar un comportamiento natural. 

Es decir, el concepto de bienestar animal incluye tres elementos: el funcionamiento adecuado del organismo, el 

estado emocional del animal y la posibilidad de expresar algunas conductas normales propias de la especie. 

La preocupación por el bienestar animal y la búsqueda de su protección encuentra sus antecedentes desde el 

Código de Hammurabi, con incipientes prescripciones que atañen a la protección, trato y utilización de los 

animales, en las cuales se pretendía que los animales fueran cuidados, principalmente los bueyes, porque eran 

utilizados para los trabajos esenciales de la vida del hombre. Este código es el texto más antiguo que considera los 

derechos de los animales y que de alguna forma regía el trato de los seres humanos hacia ellos.3 

Las luchas en favor de los derechos de los animales a nivel mundial se han reflejado desde la primera asociación 

protectora de los derechos de los animales, formada en 1824, en Inglaterra, convirtiéndose en la Real Sociedad para 

la Prevención de la Crueldad hacia los Animales, ejemplo que posteriormente se siguió en países como Holanda y 

Alemania, así como en Francia, donde en 1850 fue votada en la Asamblea la Ley Grammont, que preveía “... una 

multa y/o el encarcelamiento de uno a 15 di?as a quienes ejerzan públicamente y de manera abusiva malos tratos 

hacia los animales domésticos...”4 

Personajes como Pierre Larousse, Jules Michelet, Victor Hugo, Georges Clemenceau, Edgar Allan Poe o William 

Golding han sido algunos de los grandes personajes pioneros en la defensa de la causa animal, quienes, desde sus 

trincheras, dieron lugar al desarrollo del tema de los derechos de los animales, y en especial, a la obligación del ser 

humano de protegerlos. 
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En las últimas décadas, el conocimiento humano ha prosperado con el fin de que el hombre interactu?e de manera 

amigable con su entorno. La relación actual, existente entre el ser humano y los animales, ha dado lugar a nuevos 

estudios, instituciones, organizaciones, prácticas y normativas, que han derivado en el mayor reconocimiento del 

bienestar animal como un tema prioritario a nivel internacional. 

El bienestar animal es un tema interdisciplinar y multidisciplinar, que involucra variados y múltiples 

conocimientos, con la participación de la medicina; de biólogos y etólogos para conocer el comportamiento de las 

especies; economistas, a fin de relacionar los aspectos de mercado y producción; especialistas en estadística, a 

efectos de validar los trabajos de investigación; sociólogos para estudiar el concepto social del bienestar de los 

animales; abogados y políticos para legislar y verificar la normativa sobre bienestar animal; ingenieros y 

diseñadores para crear infraestructura que incentive buenas prácticas de manejo de los animales; y filósofos 

eticistas para iluminar al hombre sobre qué tipo de vida merecen los animales no humanos, son solo algunas de las 

áreas del conocimiento que involucra el cuidado y protección de los animales.5 

En nuestro país, el cual se encuentra en medio de un proceso de transformación política, económica, social y 

cultural, bajo el principio rector de “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie afuera” incorporado en el Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024, que propugna un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del 

hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del 

ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y consciente de las 

necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio en ruinas, queda claro 

que al promover políticas públicas en favor de la protección de los animales, se promueve una sociedad civilizada, 

compasiva y noble, apartada de la rapacidad humana, la explotación desmesurada de la naturaleza, el especismo y 

comportamientos que violentan y obstaculizan su desarrollo en todos los ámbitos. 

Defender a los animales del maltrato y la crueldad, así como procurar su salud y bienestar, refrenda uno de los 

principios que enarbola nuestro movimiento de transformación, que implica intervenir en los asuntos públicos del 

país de manera distinta, bajo la doctrina que reconoce el valor y la dignidad de todos los individuos y que se debe 

defender a todo aquel que sea víctima de la injusticia, sin importar su especie, edad o género, resultando en una 

sociedad más justa y con valores interiorizados como el respeto, la solidaridad y la no discriminación. 

La presente iniciativa encuentra su fundamento constitucional en el artículo 73, fraccio?n XXIX-G, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

... 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de las 

entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico.” 

La fracción citada faculta al Congreso de la Unión para legislar en lo referente a los animales, al considerárseles 

como elementos naturales que forman parte del medio ambiente y tienen trascendencia en el equilibrio ecológico; 

por lo que existe fundamento para impulsar la presente iniciativa desde este órgano legislativo. 

Por lo anterior, toda regulación que implique tocar el tema de bienestar animal, debe atender lo concerniente a la 

salubridad, la sanidad animal, la conservación y el trato digno, la protección y preservación del equilibrio 

ecológico, la enseñanza y la investigación, el desarrollo, así como la regulación de los elementos naturales 
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susceptibles de apropiación, que armonice la concurrencia que tienen la federación, entidades y municipios en esta 

asignatura. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, materia de la presente iniciativa, hace 

referencia a la concurrencia de los órdenes de gobierno en la regulación respecto al trato digno y respetuoso hacia 

los animales, estableciendo en su artículo 87 Bis 2, el principio básico de suministrar a los animales atención 

médica preventiva y brindar tratamiento médico expedito en caso de enfermedad, avalado por un médico 

veterinario. 

Por ello, con esta iniciativa se incorpora en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente el 

establecimiento de Clínicas Veterinarias Públicas que proporcionen servicios en materia de sanidad animal o 

servicios veterinarios, para que los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, consideren el 

establecimiento de estos sitios donde los animales puedan ser atendidos de manera digna, segura y profesional. 

Es por lo anterior, que más allá de las diferentes opciones existentes que ofrece el sector privado en cuanto a la 

atención médico veterinaria, es indispensable que el Estado procure la instalación de centros de atención 

veterinaria públicos que cuenten con todo lo necesario para atender lo referente a la sanidad de sus animales y así 

poder cumplir con lo establecido en la norma. 

Cabe resaltar que esfuerzos como este ya se han impulsado en nuestro país, con medidas a nivel local y municipal, 

que han procurado atender esta necesidad. En el municipio de Tijuana, Baja California, desde febrero del 2020, en 

la Clínica Veterinaria Gratuita de Tijuana, con más de 30 servicios de consultorio médico, la ciudadanía encuentra 

un espacio gratuito para la atención de sus animales, garantizando la salubridad de más de 900 animales por mes, o 

10,800 por año, lo que se ha traducido en extraordinarios beneficios para un gran número de familias tijuanenses, 

quienes tienen con estos seres sintientes un vínculo muy especial. 

Los vínculos psicológicos y la relación afectiva existente entre la especie humana y animales, a pesar de ser 

prehistóricos, en la actualidad han sido reforzados cada vez más, volviéndose estos últimos compañeros esenciales 

en la supervivencia y salud de las personas. En la cotidianidad, la influencia positiva derivada de la relación de 

convivencia existente, donde se comparte un hogar, hay un ambiente de cariño y atención a la salud de los 

animales, es cada vez más frecuente, llegando a ser catalogados como animales de compañía y que son 

considerados por sus tenedores como parte de su núcleo familiar, lo que implica esfuerzos emocionales y 

financieros por parte de las personas para mantener esta interacción. 

De acuerdo con la encuesta del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en 2014 existían 45 millones 

879 mil 959 personas mayores de 18 años con algún tipo de animal de compañía, es decir, el 56.85 por ciento total 

de la población adulta del país mencionó tener bajo su responsabilidad el bienestar y cuidados de algún animal, sin 

embargo, es importante hacer énfasis en la necesidad de impulsar más y mejores políticas públicas que impacten en 

el bienestar animal, ya que aunque no existe una cifra oficial sobre los animales de compañía en situación de calle, 

se han hecho algunas estimaciones, por ejemplo, en la Ciudad de México, donde 8 de cada 10 perros y gatos son 

comprados por impulso y no a través de una decisión previamente analizada, provocando que un gran número de 

estos animales termine viviendo en las calles a consecuencia de la compra y tutela irresponsable, siendo la falta de 

esterilización la causa principal de la sobrepoblación de animales.6 

Impulsar Clínicas Veterinarias Públicas, donde se presten servicios de consulta veterinaria, esterilización, 

desparasitación, vacunación, cirugías, sacrificio, así como un área de convivencia, educación sobre el bienestar 

animal y entrenamiento, es una medida adecuada para facilitar la cultura de la tenencia responsable, el cuidado y la 

protección animal entre las y los mexicanos. 
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Cabe señalar que, en nuestro país, de acuerdo con cifras del Inegi, sólo 42 por ciento de las personas que tienen 

animales de compañía los llevan al veterinario y el 33 por ciento no lo ha hecho nunca, por lo que la presente 

propuesta busca precisamente incentivar esta práctica y acercar estos servicios de forma accesible, a más personas 

en los distintos municipios de la República Mexicana.7 

Como bien señala una frase del naturalista británico Charles Darwin: “No hay ninguna diferencia fundamental 

entre los humanos y los animales en su capacidad de sentir placer y dolor, felicidad y miseria”. Sigamos dando 

pasos hacia adelante, que en nuestras manos está la posibilidad de buscar que, en la medida de la posible, la 

existencia de las especies en nuestro planeta sea la más adecuada y responsable. 

Por lo aquí expuesto se somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de: 

Decreto que adiciona una fracción V Ter al artículo 3o. y un párrafo tercero al artículo 87 Bis 2 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Único. Se adiciona una fracción V Ter al artículo 3o. y un párrafo tercero al artículo 87 Bis 2 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como a continuación se presenta: 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. a V Bis. (...) 

V Ter. Clínica Veterinaria Pública: Son los establecimientos públicos, cuyo objeto es proporcionar 

servicios para la atención de emergencias a animales de compañía, así como la aplicación de un cuadro 

básico de medicina preventiva, incluyendo esterilización para esas especies domésticas, acciones que, de 

acuerdo a su competencia y capacidad, podrán extender directamente o por medio de convenios que 

permitan proporcionar a los animales servicios de especialización; 

VI. a XXXIX. (...) 

Artículo 87 Bis 2. El gobierno federal, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, regularán el trato digno y respetuoso que 

deberá darse a los animales. 

La regulación sobre trato digno y respetuoso se formulará con base a los siguientes principios básicos: 

I. a V. (...) 

El gobierno federal, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán el establecimiento de 

Clínicas Veterinarias Públicas que proporcionen servicios en materia de sanidad animal o servicios 

veterinarios, así como una estancia digna, segura y saludable para los animales. 

Asimismo, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán la prohibición de organizar, inducir o 

provocar peleas de perros, determinando las sanciones correspondientes. 

(...) 

(...) 
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(...) 

(...) 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Para el cabal cumplimiento de lo establecido en el presente Decreto, el Ejecutivo Federal deberá emitir 

en un plazo de 180 días naturales posterior a su entrada en vigor, las adecuaciones normativas, lineamientos, 

acuerdos o decretos que estime necesarios. 

Tercero. Las erogaciones que en su caso se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

cubrirán con cargo al presupuesto aprobado para el respectivo ejercicio fiscal. 
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Diputado Luis Arturo González Cruz (rúbrica) 
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